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Marco Legal de la Rendición de Cuentas

• Las entidades públicas realizarán

rendiciones públicas de cuentas y

evaluación de resultados de

gestión, ante la sociedad en

general y ante los actores que

ejercen Control Social.

• La rendición pública de cuentas se

realizará al menos dos veces al

año.

Ley N° 341 de Participación y 

Control Social Artículo 37 

• Es obligación de las servidoras y servidores

públicos rendir cuentas sobre las

responsabilidades económicas, políticas,

técnicas y administrativas en el ejercicio de

sus funciones.

• La sociedad civil organizada participará en el

diseño de las políticas públicas, ejercerá

control social a la gestión pública y a la

calidad de los servicios públicos.

• Las entidades del Estado, generarán

espacios de participación y control social por

parte de la sociedad.

Constitución Política del Estado 

Artículos 235 y 241 



El 11 de Abril de 2013, se promulgó la Ley N° 356 General de Cooperativas creando a

la AFCOOP como institución pública técnica y operativa, con personalidad jurídica y

patrimonio propio, independencia administrativa, financiera, legal y técnica, bajo tuición

del Ministerio de Trabajo, Empleo y Previsión Social (MTEPS).

El Decreto Supremo No. 1995 del 13 de mayo de 2014, reglamenta la Ley No. 356,

regulando la constitución, organización, funcionamiento, supervisión, fiscalización,

fomento y protección del Sistema Cooperativo, en el Estado Plurinacional de Bolivia, en

sujeción a las disposiciones de la Constitución Política del Estado.

Que es la AFCOOP?



Enfoque Político

Ser una entidad pública 

eficiente y eficaz que 

contribuye al 

fortalecimiento y 

desarrollo del 

cooperativismo, para el 

vivir bien.

Vision

Misión

Norte Institucional

Regular, Controlar, Fiscalizar y 

Supervisar el movimiento 

cooperativo nacional en el ámbito 

de su competencia. Para el 

fortalecimiento de la función y la 

gestión cooperativa, con 

transparencia e imparcialidad, en 

el marco de los principios 

cooperativos.

Razón de Ser



Articulación PDES 2021-2025



Objetivos Estratégicos Institucionales

Fiscalizar, proteger 
y fortalecer el 

Sistema 
Cooperativo, 

promoviendo su 
funcionamiento 

legal en sujeción a 
las disposiciones 

suscritas en la 
normativa vigente.

01

Promover el funcionamiento y 

fortalecimiento de las cooperativas mediante 

la regulación, control, fiscalización y 

supervisión, precautelando la estabilidad de 

los Sectores..

02
Promover la constitución, organización y 

funcionamiento legal de las Cooperativas a 

través de la otorgación de Personalidades 

Jurídicas.

ACCIÓN 
ESTRATÉGICA



Acciones de Corto Plazo – POA 2024

ACP-3: Controlar, 

Supervisar y Fiscalizar la 

gestión cooperativa, y 

sancionar a las cooperativas 

cuando corresponda 

aplicando la normativa 

vigente.

ACP-2: Brindar atención y 

servicios eficientes al 

movimiento cooperativo en 

los trámites cooperativos. 

ACP-4: . Consolidar la institucionalidad de 

la AFCOOP, fortaleciendo sus capacidades 

técnicas, administrativas y legales para el 

cumplimiento efectivo de sus atribuciones 

y funciones con transparencia y calidad

ACP-1: Contribuir al 

mejoramiento de la gestión 

cooperativa a través de la 

regulación por sector y clase 
ACP-01

ACP-02
ACP-03

ACP-04



Resultados ACP-1 (Regulación, normativa)   Ponderación 20%)    



Se corrige  algunos vacíos e inconsistencias, elimina pasos innecesarios 

y aclara criterios de control (de implementación inmediata). 

Reglamento de Control, Supervisión y Fiscalización

• Procedimiento de control permanente y monitoreo del cumplimiento de los 

actos cooperativos sujetos a registro con ayuda de la tecnología. 

• Supervisión como el procedimiento voluntario de acompañamiento a la gestión 

cooperativa.

• Carácter más coercitivo de la fiscalización, articulando con el Reglamento 

Sancionatorio. 

Reglamento de Control, Supervisión y Fiscalización – Largo Plazo

Resolución Regulatoria para establecer el Registro de Cooperativas afiliadas de 

parte de los grados superiores del 2do al 5to grado del movimiento cooperativo.

Afiliación de los grados superiores del 2do al 4to grado

Propuestas de 

normativa 

regulatoria.

Resultado 1

Resultados ACP-1                                    (Avance 75%)    



Implementación de mecanismos procedimentales y de 

automatización para el monitoreo, seguimiento y alerta 

temprana:

Generar Cédulas Analíticas con información veraz, oportuna y confiable de las 

cooperativas, en casos de incumplimiento a obligaciones legales o de advertirse 

riesgos en la gestión cooperativa, por situaciones de ingobernabilidad, conflictos 

internos o problemas financieros que afecten la sostenibilidad de la cooperativa.

Cedulas Analíticas

A través de la interoperabilidad del Sistema Integrado de Trámites Cooperativos -

SITCOOP,  con otros sistemas para detectar incumplimientos, riesgos y conflictos

Seguimiento y control masivos al cumplimiento de los actos 

cooperativos y otras obligaciones legales 

Propuesta del Reglamento del Régimen de Infracciones y Proceso Administrativo 

Sancionador.

.

Reglamento del Régimen de Infracciones y Proceso 

Administrativo Sancionador

Procedimientos 

que permitan 

simplificar y 

estandarizar las 

operaciones de 

control, 

supervisión y 

fiscalización de 

la gestión 

cooperativa

Resultado 2

Resultados ACP-1                                    (Avance 75%)    



Resultados ACP- 1                            (Avance 100%)    

Unidad de Investigaciones 

Financieras
01

Servicio Plurinacional de 

Registro de Comercio - 

SEPREC

02

Convenios suscritos Convenios en proceso de firma

Autoridad de Fiscalización 

de Empresas – AEMP.
03

Gobierno Autónomo 

Departamental de Oruro
04

Autoridad Jurisdiccional 

Administrativa Minera –

AJAM.

05

Viceministerio de Defensa Social y Sustancias Controladas01

Servicio de Impuestos Nacionales - SIN02

Autoridad de Fiscalización de Empresas – AEMP.03

Servicio Intercultural de Fortalecimiento Democrático del  

Tribunal Supremo – SIFDE
04

Tribunal Supremo Electoral05

Gobierno Autónomo Departamental Cochabamba06

Gobierno Autónomo Departamental Potosí07

Gestora Publica de la Seguridad Social A Largo Plazo09

Servicio Nacional de Registro y Control de la 

Comercialización de Minerales y Metales - SENARECOM
08

Resultado 3 - Coordinación y Suscripción de convenios interinstitucionales y con los sectores.



Resultados ACP-2 (Tramites Cooperativos)    (Ponderación 25%)    



Resultados ACP- 2
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CERTIFICACION

FICHA DE HOMOLOGACION

FICHA PERSONERIA JURIDICA

FOTOCOPIAS LEGALIZADAS

INCLUSION DE ASOCIADOS

INSCRIPCION CONSEJEROS

MODIFICACION DEL ESTATUTO ORGANICO

PERDIDA DE CALIDAD DE ASOCIADOS

PERSONERIA JURIDICA

PRESENTACION ESTADOS FINANCIEROS

RENUNCIA VOLUNTARIA

RESERVA DE DENOMINACION

TASA DE REGULACION

Tramites Cooperativos atendidos 

Trámites 

cooperativos 

atendidos en 

plazo.

5,832



Resultados ACP- 3   (Fiscalización)             (Ponderación 25%)    



Resultados ACP- 4 Apoyo Institucional       Ponderación (30%)

(Avance 71%) 

(Avance 83%)

(Avance 74%) 

Actividades 

Administrativas 

Financieras

REC – Archivo 

Central

Coordinación 

Interinstitucional 
Tecnologías 

de la 

información

1. DGE

2 - 3 

Archivo

Central

4. Dirección 

Jurídica 5. Dirección 

Administrativa 

Financiera

6. 

Planificación

Asesoramiento Jurídico

7. 

Auditoria 

Interna

(Avance 91%) 

(Avance 92.5%) 

8. 

Tecnologías 

de la 

Información

Auditorias

(Avance 78%) 

(Avance 67%) 

(Porcentual 79%)

Ponderado (24%) 

Planificación mediano 

y corto plazo



Resultados ACP- 4 Dirección Jurídica

Procesos 

Juridicos 
141

Procesos e 

informes 
345



Resultados ACP- 4   Aplicación de la Ley N. 004 de Lucha Contra la Corrupción.

Bajo esta normativa de prevenir y acabar con la 

corrupción se han realizado Procesos Sumarios 

Administrativos en la gestión 2024

1

Proceso con Auto Inicial 

de Proceso Sumario

Procesos con Rechazo de 

Inicio de Proceso Sumario

Proceso con inexistencia 

de Responsabilidad 

Administrativa

Proceso con declaratoria de 

Prescripción

Proceso con Responsabilidad 

Administrativa

Procesos concluidos en la 
gestión 2024 

Procesos Pendientes

1

1

1

1



Resultados ACP- 4 Dirección Administrativa Financiera



Resultados ACP- 4 Unidad de Planificación y Gestión



Resultados ACP- 4 Unidad de Auditoria Interna



Resultados ACP- 4 Tecnologías de la Información



FINANCIERA Ejecución Presupuestaria

Ejecución 

63,2%

7.844.242,42  Bs.Total Ejecutado 



FINANCIERA Ingresos por Tasa de Regulación y Venta de Servicios.

Recaudados9.224.203,98 Bs.



FINANCIERA Ingresos por Tasa de Regulación y Venta de Servicios.

Bs. Recaudados9.224.203,98



Ejecución Física

71,2%
Ejecución Financiera

63,2%

Resultados 
en la 
Gestión 
2024

ACP-01

ACP-02 ACP-03

ACP-04

16,7%

17,4% 13,3%

23,8%



Gracias!
Sección de Preguntas …

https://www.afcoop.gob.bo/
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